
San Isidro, 05 de febrero de 2015

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

En atención a lo dispuesto en el Proceso de Selección Convocatoria CAS N° 007-2015-OSITRAN-GAF, en la parte de la 

Declaratoria de Desierto o de la Cancelación del Proceso numeral 1 inciso a) , se hace de conocimiento que la presente 

convocatoria se declara DESIERTA, en razón de que ninguno de los postulantes,  logro obtener el puntaje mínimo 

requerido para pasar a la siguiente etapa.

CAS 007-2015-OSITRAN-GAF

UN (01) SUPERVISOR IN SITU DE LA RED VIAL N° 06 PARA GERENCIA DE SUPERVISIÓN Y FISCALIZACIÓN


